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NOTARIA PRIMERA 

    
CONSIITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INELECOMP S.A. 

OTORGADA POR: CASTRO PACHECO DAVID ED! 

  

Di 2 Cupias 

En ln crudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy doce de 

Febrero del dos mil quince ,ante mí, DOCTOR CRISTIAN XAVIER QUINONEZ 

BASANTTS, NOTARIA PRIMERA del cantón GUAYAQUIL, comparecen « 

constituir la compañía INELECOMP 5.A., olla señor(a) CASTRO PACHECO 

DAVID EDUARDO, de nucionalidad ECUATORIANA, estado cxvil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales 

der 

  

«chos: ella señorta) CHIANG GUERRERO LUIS DANIEL, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, poz sus propios y personales derechos, Los comparecientes son 

1nayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de que me han exhibido sus documentos do identificación 

que en fotocopia dobidamente aurcaticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí ella Noterio(a), en el objeto y resultados de esta escritura. que a colebrarla 

procedez, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 
  tenor es como sigue” "SEÑOR(A) NOFARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sítvaso insertar una de constitución de compañía anónima, 

umad Degistmens por CRISTIAN XAVIER 
IONES, ES  



    

micarienen en e) otorgomienta de esta sec 
Nombresy — [Nactonalidad [Estado Ci 

      
    

  

    ju [Represes 
Nombre 

    
   

  [as DADES, 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNFAD.- Los compuectentes declaran 

que constituyen, como en cfecto lo hiacen, una compañía anónima, que se somoterá 

  

a las «disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio. a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

  

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (P. Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%.- Nombre.- El nombre 

de la. compañía-que se constituyo es INELECOMP S,A.. Artículo Segundo (2").- 

Domicilio.- El domi 

  

jo principal de la compañía es GUAYAQUIL. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por us fuctor, ou 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el oxterica, sujetándoss a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3%.- Objeto Social.- Fl 

ohjero de la compañía consiste en ACTIVIDADES DE PLANIFICACION Y 

DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y IMCNOLOGÍA DE LAS 

  

COMUNICACIONES. En el cumplimiento de su objeto, lu compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4%,- Plazo.- El 

plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la 

echa de inscripción de esta escritura. Título Segundo (1D). Mel Capital. Artíenlo 

Quinto (5*).- Capital y de lus acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólasos de los Estados Unidos do América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, mdrvisibles, ordinarias y nomnativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de Aménca de valor nominal cada una, numeradas



  coneculvamene del cero cero cor uro al OCHOCIENTOS inclusive 

  

      
   

Autorizado es de UN MIL d 

  

res do los Estados Unidos de Ámerica, Título 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La replk 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente Genera! yo 

impodltnento para actuar del Gerente General, sen reemplieza: 

+u caso de [ulta, ausencia O nmpedimento para actuar Mimo, será 

¡verplazado por el primoro hasta que la junta General nombre al titular. El plazo de 

duzación de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7! 

  

Convocatorias.- La 

convocatoria a junta goneral efcctuará el Gerente General o el Presidente de-la 

compañía, mediante aviso que so publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de amtrcrpei 

  

por lo monos, respecio de aquél en el que se celebre la rowión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8%.- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

«uórum especial de instalación, del quórum de decisión.» Se estará ao dispuesto 

enla Ley de Compañías Artículo Noveno (9? 

  

El Presideale y el Gerente General 

ujercerán todas les «inbuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañíus. Título Cuarto (1V). De la fisculización. Artículo Décimo (10).- 

Comisarios. La junta gencral designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin depondensia de la administración y en interés de 

la compañía Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma gonerul.- La compañía se disolverá y se liguidará



sonTormt se establece es la Sccrión Décimo 

  

Comp 

  

35. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEI 

CAPITAL SOCIAL. > 
¡Nombre de fos [Número de — [Capital [Capital 
¡accionistas — [Acciones susertío [Parada 

  

        Isuseritores 
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QUINTA.» NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. 

  

Para los períodos 

señalados en ol artículo sexto (6*) del estatuto, we designan como President 

  

delo 

compañía al (o a la) señor (o señora) CHIANG GUERRERO Li 

  

DANIEL, 

  

como Gerente General de la misma 21 (o a la) señ 

  

o señora) CASTRO 

PACHECO DAVID EDUARDO, respectivamente. SEXTA.» DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DLELARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que so utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a Ja prosente constitución de compañfa 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DF 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la gbiención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos pormisos do 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soli    Hen otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de ln. 

compañíu. DISPOSICION TRANSTTORIA.- Los contratantes bajo jurama 

  

to 

declóraa que pugarán el capital social en los montos andicados en el cuudro de 

susenpción y pago del cpital social uma vez constunda la compañía, y cl saldo 

insoluto dentro del plazo fijudo por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los dutos contenidos en el presento 

instrumento son elortos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución, En rodo lo 

so esnpulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Loy de Compañías y



demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionisias, o entre     

    
    

      

y admunistradores de la compañía, la 

  

3 partes podrán someterse al py 

Mediación conforme lo establece la Loy de Arbitraje y Medración, 

Mediación de la Supermtendencia de Compañías y Valores. UY 

Notario(a), se     ya18 añadir las correspondientes cláusulas de est 

AQUÍ LA MINULA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor, 

conjuntamente con los dacumentos habilitantes y anexos; y qa 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenidá 

informático de la Supermtendencia de Compeñías y Valores Para ¡ET Sbración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley 

Notarial; y, leída que les Tue u los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmugo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY Fb. 

Firma Socios: 

  

Lig 
Pipa 7 ul bolis E 

CASTRO PACIMECO DAVID EDUARDO 

CFDULA: 12455177 
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LANG GUERRERO re 
CEDULA: 0918588328 
   

  

Identificacion. 0908578834
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